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RESUMEN ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL “ANFUPATRIMONIO” EX ANFUDIBAM



TITULO I DEL NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN, PRINCIPIOS Y FINALIDADES. 1.- De acuerdo a la Ley N° 19.296 de Asociaciones de Funcionarios y a la Ley N° 21.045, artículo 2° transitorio, que creó el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, la Asociación Nacional de Funcionarios de Funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, cambia su nombre por “ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL”, que es el nombre del nuevo Servicio creado como continuador y sucesor legal de la DIBAM. 2.- En consecuencia de lo anterior, la ANFUDIBAM, cambia también su sigla por “ANFUPATRIMONIO”. ANFU por su memoria, historia e identidad y PATRIMONIO por la misión y futuro del Servicio donde trabajamos y servimos a las comunidades de las que somos parte. 3.- La ANFUPATRIMONIO será para todos los efectos legales, jurídicos, patrimoniales, estatutarios y sindicales, la sucesora y continuadora legal de la ANFUDIBAM. 4.- ANFUPATRIMONIO declara su fidelidad a los principios que nos legaran los grandes líderes que forjaron el movimiento obrero sindical en Chile como Luis Emilio Recabarren, Clotario Blest Riffo y Tucapel Jiménez Alfaro. 5.- Como señal de gratitud y reconocimiento por su valioso y ejemplar aporte y entrega a nuestra Asociación, se declara como socios honorarios a distinguidos socios y socias de nuestra organización.



TITULO II DE LOS SOCIOS Y SOCIAS 1.- Podrán ser socios y socias los trabajadores y trabajadoras del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que cumplan con los requisitos establecidos en los Estatutos y cuya solicitud sea aprobada por el Directorio Nacional. 2.- Son derechos y obligaciones de los socios y socias respetar siempre la opinión de los otros asociados y asociadas como principio básico de la democracia sindical. 3.- Son derechos de los socios y socias, acceder a los bienes y servicios que preste la Asociación, sin discriminación, salvo las señaladas en la ley, en los estatutos y reglamentos específicos que regulen los servicios que se ofrecen. 4.- Son derechos y deberes de los socios y socias, ejercer la supervisión y control administrativo del patrimonio y de los bienes de la Asociación, de acuerdo a estos Estatutos, a través de la Comisión Revisora de Cuentas en cada uno de sus niveles. 1



5.- Se establece una nueva medida disciplinaria suspensión del derecho a ser elegido o elegida miembro del Directorio Nacional o Directorios Regionales, según corresponda, hasta por un lapso de cinco años, contado desde la fecha en que quede firme la resolución del Tribunal de Disciplina. 6.- Se establece como nueva causal de expulsión, el hacer uso indebido de los bienes o de los recursos económicos o del patrimonio de la Asociación. Estructura de la Asociación: 1.- En la Asamblea Nacional Representativa se incorpora la figura de Delegados o Delegadas Fraternales para aquellas regiones que no tienen quorum para elegir representantes. TÍTULO V DE LA ASAMBLEA NACIONAL. 1.- No podrá realizarse ni tendrá validez la Asamblea Nacional Ordinaria sin el Balance financiero acompañado del Informe respectivo de la Comisión Revisora de Cuentas Nacional. 2.- La Asamblea Nacional Extraordinaria puede ser solicitada también, por los dos tercios de los(as) Directores(as) Regionales en ejercicio.



TITULO VI DEL DIRECTORIO NACIONAL. 1.- Los dirigentes y las dirigentas nacionales podrán ser reelegidos durante 3 periodos consecutivos. 2.- El Directorio deberá enviar un Balance financiero mensual a la Comisión Revisora de Cuentas Nacional. TITULO VII DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO. TESORERO o TESORERA NACIONAL: 1.- El Balance financiero no tendrá validez si no se presenta acompañado a la Asamblea Nacional Ordinaria, del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas Nacional sobre el mismo. 2.- El Tesorero o Tesorera Nacional deberá controlar las Tesorerías Regionales, las que deberán enviar un Informe anual con el respectivo Informe de la Comisión Revisora de Cuentas Regional y con las observaciones de la Asamblea Regional. 3.- El Tesorero o Tesorera Nacional deberá proveer en forma digital y permanente toda la información de la Tesorería a la Comisión Revisora de Cuentas Nacional.
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TÍTULO VIII DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS NACIONAL. 1.- Deberá tener acceso a toda la información financiera pertinente que permita verificar efectivamente los saldos, giros, depósitos, ahorros y todo instrumento financiero que mantenga la Tesorería Nacional. TÍTULO X DE LAS ELECCIONES. 1.- Para ser elegido(a) dirigente(a) nacional se requerirá tener una antigüedad continua de dos años previos al acto eleccionario. 2.- No podrá ser candidato o candidata a ningún órgano representativo y no representativo, del nivel nacional o regional de la Asociación, ningún(a) socio(a) que haya sido sancionado por el Tribunal de Disciplina, según el artículo 7° letra d) de los Estatutos. TÍTULO XIII DE LAS COMISIONES. 1.- Se establece la Comisión de Formación Sindical. TÍTULO XIV DE LAS REGIONALES 1.- Se eliminó el antiguo artículo 59° que establecía que en la Región Metropolitana el Directorio Nacional actuaba como Directorio Regional. Queda establecido entonces que la Región Metropolitana, como todas las demás Regiones, tendrá su propio Directorio Regional. 2.- Se establece que los(as) Directores (as) y Directorios Regionales al término de su mandato y ante la Asamblea Regional respectiva, deberán entregar una cuenta de la labor realizada durante su periodo y hacer entrega de los fondos y bienes con que cuenta el Directorio Regional.



ARTÍCULO 2° TRANSITORIO. Establece que para cumplir con el procedimiento de reforma de los estatutos establecido en el artículo 15° de la Ley N° 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado, los presentes Estatutos serán sometidos a la aprobación de los socios y socias afiliados y afiliadas que se encuentren al día en el pago de sus cuotas, mediante una votación secreta, universal e informada.



Santiago de Chile, Noviembre de 2018. DIRECTORIO NACIONAL ANFUPATRIMONIO
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Resumen de los cambios principales en SVB 

reanimador porta guantes. Se recomienda que el chequeo de seguridad ... médicos de emergencia deberían proveer una RCP d
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Estudios Bíblicos para la Vida- Resumen de cambios LifeWay 

Comenzando en trimestre de otoño del 2018, LifeWay hará cambios a la edición en español de. Estudios Bíblicos para la vi
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estatuto 

azur y plata, guiado por una cruz radiada; en la bordura el lema ..... humana y










 


[image: alt]





ESTATUTO REFORMADO DE SINDICATO 

de remuneraciones pagadas a los trabajadores afiliados a la organización, desagregada con haberes y el ... poder del Sin
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Estatuto de MORENA 

q) Secretario/a de Defensa de los Recursos Naturales, la Soberanía, el Medio. Ambiente y el Patrimonio Nacional, quien s
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MINUTA DE MODIFICACION DE ESTATUTO 
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Estatuto Docente 

31 jul. 2018 - Extensión: Es la función que visibiliza e integra los resultados de la .... El Departamento de Talento Hu
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estatuto general - Universidad de Guadalajara 

16 dic. 2004 - II. Rendir un informe anual de las actividades realizadas, así como un informe financiero de los recursos
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estatuto de sindicato 

ARTÍCULO 3º: La asamblea constituye la máxima autoridad de la institución y ...... notable abandono de sus funciones, en
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1 ESTATUTO SINDICATO DE TRABAJADORES 

raíces, la fusión con otras organizaciones sindicales, la disolución del .... electoral, con arreglo al artículo 11º, in
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ESTATUTO DE YPF SOCIEDAD ANONIMA 

Las acciones clase D no cambiarán de clase por ser eventualmente suscriptas o adquiridas por el Estado. Nacional, las Pr
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Cambios que no son cambios 

21 sept. 2009 - para la sociedad: los incapaces de amar, los .... en París» (Leyva Piñata. [Méx. 1984]). ... titular de
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estatuto - PuntoEdu | PUCP 

Olaechea, Raymundo Morales de la Torre y Jorge C. Velaochaga. ... canónicamente por el Santo Padre Pio Xll, mediante res










 


[image: alt]





Estatuto de Cáritas Diocesana de Valencia 

Episcopal, de conformidad con la legislación canónica y el presente Estatuto. 2. ... Hasta cuatro directores de distinta
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RESUMEN 

En aras de lograr este objetivo, es imprescindible la existencia de un sistema de análisis económico – financiero, cuyas
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Resumen 

requiere la utilización de un calibre. En la siguiente sección tenemos un área para puntos clave donde podremos escribir
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estatuto estudiante universitario 
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ESTATUTo DocENTE 

Que la Corporación Universidad de la Costa CUC, tiene entre sus políticas mantener actualizada la normatividad instituci
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RESUMEN 

como podemos considerar que la empresa está en expansión. 6 .Copeland, E. Thomas y Weston, J. Fred. ¨Fundamentos Adminis
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resumen 

planta como son: JOHN F. KENNEDY, Abel Romeo Castillo y James Birch ubicados en el recinto veldaco y banco de Arena, ade
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resumen 

promover grants colaborativos, presupuestos ... promover grants (subvenciones) ..... Ahora, su éxito depende casi de las
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ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DOCENTE 

20 dic. 1993 - acuerdo a la Ordenanza N° 10 (Resolución N° 44 Acta N° 78 del .... afines en línea recta, pleito pendient
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Cambios posturales - Gobierno de Aragón 

Departamento de Servicios Sociales y Familia. Dirección General de Atención a la Dependencia. Dep. Legal: Z-1935-11. I.S
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RESUMEN 

AdemÃ¡s, fue responsable de definir la documentaciÃ³n base para realizar el proceso de autoevaluaciÃ³n ...... 515. NÂ° S
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